
1 
 

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, SUSCRITA POR EL 
DIPUTADO FELIPE FERNANDO MACÍAS OLVERA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
El que suscribe, diputado Felipe Fernando Macías Olvera, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura del honorable 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II 
y 73, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como en los artículos 3, numeral 1, fracción IX; 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 
del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, 
me permito presentar para su análisis y dictamen la siguiente iniciativa con proyecto 
de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, al tenor de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El salario mínimo se ha definido, de acuerdo con la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) como la cuantía mínima de remuneración que un empleador está 
obligado a pagar a sus asalariados por el trabajo que éstos hayan efectuado durante 
un período determinado, cuantía que no puede ser rebajada ni en virtud de un 
convenio colectivo ni de un acuerdo individual1. 
 
En este sentido, nuestra Carta Magna establece, en la fracción IV del Apartado A 
de su artículo 123, que “Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes 
para satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material, 
social y cultural, y para proveer a la educación obligatoria de los hijos”. 
 
Sin embargo, hasta hace unos pocos años, el salario mínimo en México se había 
convertido, principalmente, en un parámetro económico, ya que se utilizaba en el 
cálculo para el cumplimiento de obligaciones, derechos, sanciones o multas, 
quedando desvirtuado el sentido y fin del salario. 
 
Este cambio en la forma de utilizar el salario mínimo se dio el 27 de enero de 2016 
con la publicación, en en el Diario Oficial de la Federación, del Decreto por el que 
se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, por 
lo que, a partir de ese momento, el salario mínimo no podrá ser utilizado como 
índice, unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza. 
 

                                                
1 https://www.ilo.org/global/topics/wages/minimum-wages/definition/lang--es/index.htm 
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La reforma contempló, para sustituir al salario mínimo, la creación de una nueva 
unidad de referencia a la que le denominó Unidad de Medida y Actualización (UMA), 
la cual será utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para 
determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las 
leyes federales, de las entidades federativas y del Distrito Federal (hoy Ciudad de 
México), así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores 
y será calculada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, conforme lo 
establecido en el artículo 26 constitucional. 
 
Un apartado importante en el Decreto es lo dispuesto en el artículo Cuarto 
Transitorio, en el que se establece que “Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
transitorio anterior, el Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados, la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como las Administraciones Públicas 
Federal, Estatales, del Distrito Federal y Municipales deberán realizar las 
adecuaciones que correspondan en las leyes y ordenamientos de su competencia, 
según sea el caso, en un plazo máximo de un año contado a partir de la entrada en 
vigor de este Decreto, a efecto de eliminar las referencias al salario mínimo como 
unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia y sustituirlas por las relativas a 
la Unidad de Medida y Actualización”. Concretamente, para el caso federal, 149 
leyes hacían referencia a la figura del salario mínimo2. 
 
Sin embargo, a más de cuatro años de la entrada en vigor del Decreto por el que se 
desindexaba el salario mínimo, aun existen ordenamientos legales que no han sido 
armonizados con la reforma constitucional de 2016, tal es el caso de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Si bien, el artículo Tercero Transitorio del Decreto en comento señala que todas las 
menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en 
las leyes federales, estatales, así como en cualquier disposición jurídica, se 
entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualización, es necesario realizar 
las adecuaciones pertinentes a la legislación para evitar cualquier tipo de confusión 
que se pudiera dar en relación a la interpretación de la Ley. 
 
Es por ello, que la presente iniciativa pretende armonizar nuestra legislación 
electoral, con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia del salario mínimo y, con ello, dar cumplimiento con lo 
dispuesto en el artículo Cuarto Transitorio del Decreto aprobado en 2016. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración del Honorable Congreso 
de la Unión el siguiente proyecto de: 
                                                
2 https://www.gob.mx/conasami/es/articulos/desindexacion-del-salario-minimo-68707?idiom=es 
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Decreto que reforman diversas disposiciones de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
  
ÚNICO.- Se reforma la fracción I del inciso b) del numeral 4 del artículo 243; la 
fracción II del inciso a),  la fracción II del inciso b), la fracción II del inciso c), la 
fracción II del inciso d), las fracciones II, III y IV del inciso e), la fracción III del inciso 
f), la fracción II del inciso g), la fracción II del inciso h) y la fracción II del inciso i) del 
artículo 456, todos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 243.  
1. a 3. …  
 
4. … 
 
a). … 

 
b). … 

 
I. El tope máximo de gastos de campaña para la elección de diputados por el 
principio de mayoría relativa será la cantidad que resulte de dividir el tope de gasto 
de campaña establecido para la elección presidencial entre trescientos. Para el año 
en que solamente se renueve la Cámara de Diputados, la cantidad a que se refiere 
esta fracción será actualizada con el valor de la Unidad de Medida y 
Actualización, y 

 
II. … 
 
Artículo 456. 
1. … 
 
a)  
 
I. … 
 
II. Con multa de hasta diez mil Unidades de Medida y Actualización, según la 
gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes 
a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o 
aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con 
un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción 
será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. a V. … 
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b) … 
 
I. … 
 
II. Con multa de hasta diez mil Unidades de Medida y Actualización, según la 
gravedad de la falta, y 
 
III. … 
 
c) … 
 
I. … 
 
II. Con multa de hasta cinco mil Unidades de Medida y Actualización, y 
 
III. … 
 
d) … 
 
I. … 
 
II. Con multa de hasta cinco mil Unidades de Medida y Actualización; 
 
III. a la V. … 
 
e) … 
 
I. … 
 
II. Respecto de los ciudadanos, o de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos: 
con multa de hasta quinientas Unidades de Medida y Actualización; en el caso 
de aportaciones que violen lo dispuesto en esta Ley, o tratándose de la compra de 
tiempo en radio y televisión para la difusión de propaganda política o electoral, con 
multa de hasta el doble del precio comercial de dicho tiempo; 
 
III. Respecto de las personas morales por las conductas señaladas en la fracción 
anterior: con multa de hasta cien mil Unidades de Medida y Actualización, en el 
caso de aportaciones que violen lo dispuesto en esta Ley, o tratándose de la compra 
de tiempo en radio y televisión para la difusión de propaganda política o electoral, 
con multa de hasta el doble del precio comercial de dicho tiempo, y 
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IV. Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos, 
o cualquier persona física o moral, con amonestación pública y, en caso de 
reincidencia, con multa de hasta dos mil Unidades de Medida y Actualización, en 
el caso de que promuevan una denuncia frívola. Para la individualización de las 
sanciones a que se refiere esta fracción, la autoridad electoral deberá tomar en 
cuenta la gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de 
suprimir la práctica en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dicten con base 
en él; las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; las condiciones 
socioeconómicas del infractor; las condiciones externas y los medios de ejecución; 
la reincidencia en el incumplimiento de obligaciones y, en su caso, el monto del 
beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de obligaciones. 
 
f) … 
 
I. y II. … 
 
III. Con multa de hasta doscientas Unidades de Medida y Actualización, 
tratándose de las organizaciones a las que pertenezcan los observadores 
electorales; 
 
g) … 
 
I. … 
 
II. Con multa de hasta cien mil Unidades de Medida y Actualización, que en el 
caso de concesionarios de radio será de hasta cincuenta mil Unidades de Medida 
y Actualización; en caso de reincidencia hasta con el doble de los montos antes 
señalados, según corresponda; 
 
III. a V. … 
 
h) … 
 
I. … 
 
II. Con multa de hasta cinco mil Unidades de Medida y Actualización, según la 
gravedad de la falta, y 
 
III. … 
 



6 
 

i) … 
 
I. … 
 
II. Con multa de hasta cinco mil Unidades de Medida y Actualización, según la 
gravedad de la falta. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de abril de 2020. 
 
 
 
  
 
  
 
 

Dip. Felipe Fernando Macías Olvera 


